
1 FEPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 

SUBSECRETARIA 

MINISTERI() DE HACIENDA 
OFlOlNA DE PARTES 

TOMA DE RAZON 

R E C E P C I O N  o 

DECLARA NORMA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE CHILE LA QUE INDICA. 

HOY SE @'"PR---' Lb 13 ctE siGGE: 

DECRETO EXENTO No 
358 

1 VISTO : lo solicitado por el Instituto 
Nacional de Normalización, en su oficio No 3000-0503-06, de fecha 15 de 
Noviembre de 2006 y lo dispuesto en los decretos No 456, de 1968 y No 186, 
de 1994, ambos del ~inisterio de Agricultura; en el DFL N' 294, de 1960, del 
Ministerio de Hacienda, orgánico del Ministerio de Agricultura y la resolución 
N' 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Il . 
Trazabilidad de alimentos y de la cadena 
alimentan's - Frutas y hortalizas frescas 
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D E C R E T O :  

ARTICULO 2.- El presente decreto se 
publicará en el Diario Oficial. La norma identificada en él tendrá vigencia a 
partir de la fecha de su publicación. 
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ARTICULO 3.- El texto íntegro de la 
norma será publicado en documentos oficiales del Instituto Nacional de 
Normalización. E 
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ARTICULO 1.- Declárase Norma 

Oficial de la República de Chile, la siguiente norma chilena, con su 
respectivo código y titulo de identificación: 
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ARTICULO 4.- El Instituto Nacional de Normalización 
deberá enviar tres ejemplares de .dichas normas, debidamente certificada su conformidad 
con el texto oficial, a la Contraloría General de la República y, además, proporcionar 
gratuitamente el mismo número de ejemplares a este Ministerio. 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLIGA 




